
 

 

 RESEÑA DE JURISPRUDENCIA INTERESANTE 
A 11 DE FEBRERO DE 2025 

 
 

CIVIL 
 
NOTA DEL GABINETE TÉCNICO, área civil del Tribunal Supremo sobre las 
Sentencias de pleno de la Sala Primera del Tribunal Supremo nº 154/2025, de 30 
de enero (rec. 921/2022) y nº 155/2025, de 30 de enero (rec. 1584/2023) Contrato 
de tarjeta revolving. Abusividad de la cláusula que fija el interés remuneratorio, 
evaluada juntamente con las que establecen el sistema de amortización revolving. 
Momento en que debe facilitarse la información y contenido de la misma. Valoración 
del carácter abusivo de la cláusula que no supera el control de transparencia. 
 

La Sala Primera del Tribunal Supremo en pleno ha dictado dos sentencias 
que se pronuncian sobre la falta de transparencia y la abusividad de la 
cláusula del contrato de tarjeta de crédito que fija el interés remuneratorio, 
evaluada conjuntamente con las que establecen el sistema de amortización 
revolving. 

 
La sala recuerda que el crédito revolving es un crédito al consumo 

con interés, de duración indefinida o de duración definida prorrogable de 
forma automática, concedido a personas físicas, en el que el consumidor 
puede disponer hasta el límite del crédito concedido sin tener que pagar la 
totalidad de lo dispuesto en un plazo determinado, sino que reembolsa el 
crédito dispuesto de forma aplazada, mediante el pago de cuotas periódicas 
cuyo importe puede consistir en una cantidad fija o en un porcentaje de la 
cantidad dispuesta, siendo habitual que la entidad financiera fije, por 
defecto, una cantidad o un porcentaje bajo, lo que alarga significativamente 
el plazo de amortización y supone la generación de una gran cantidad de 
intereses al amortizarse poco capital en cada cuota. El crédito se renueva de 
manera automática en el vencimiento de cada cuota (habitualmente, 
mensual) por lo que es un crédito rotativo o revolvente, equiparable a una 
línea de crédito permanente. El riesgo de encadenarse a una deuda 
indefinida, que nunca se termina de pagar, hace preciso que el consumidor 
reciba una información sobre estas características y estos riesgos, con un 
contenido y presentación adecuada y en el momento oportuno. 
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La información, que ha de ser facilitada al consumidor antes de 
celebrar el contrato, debe exponer de manera transparente por su 
contenido, forma de expresión y ubicación en el documento, el 
funcionamiento concreto del mecanismo de recomposición del capital y su 
influencia en la liquidación de los intereses y en la amortización del capital 
dispuesto, especialmente en los supuestos de incremento notable del 
riesgo. Debe informarse, por tanto, de la relación entre la elevada TAE, el 
mecanismo de recomposición del capital y las demás cláusulas con 
trascendencia en la creación de los riesgos descritos, de manera que el 
consumidor esté en condiciones de valorar, basándose en criterios precisos 
e inteligibles, las consecuencias económicas que se deriven para él. La 
información debe permitir al consumidor medio comprender el producto 
ofertado, tomar conciencia de los riesgos que se derivan del plazo indefinido 
o prorrogable automáticamente, el elevado tipo de interés, la recomposición 
constante del crédito, la escasa amortización del capital en el caso de 
cuotas bajas, y el anatocismo; y, asimismo, debe permitirle comparar las 
diversas ofertas, lo que hace necesario una información diferenciada sobre 
las características, los costes y los riesgos de las tres modalidades de 
financiación que por lo general son electivas, por más que en muchos casos 
se aplique, por defecto, la modalidad revolving. Porque la diferencia de la 
modalidad revolving con la modalidad de pago aplazado a fin de mes, sin 
intereses, puede ser fácil de comprender, pero no lo es tanto la diferencia 
entre la modalidad de pago aplazado, que es en realidad un préstamo al 
consumo, parecido a la compra a plazos, y la modalidad revolving. 

 
Aunque la falta de transparencia no supone automáticamente que una cláusula 
contractual sea considerada abusiva, en el caso de las tarjetas revolving, la falta de 
transparencia de la cláusula relativa a la TAE, valorada junto con las cláusulas 
relativas al sistema de amortización, el anatocismo y la escasa cuota mensual, no es 
inocua para el consumidor, sino que provoca un grave desequilibrio, en contra de las 
exigencias de la buena fe, puesto que, al ignorar los riesgos significativos que 
entraña dicho sistema de amortización, no puede comparar la oferta con las de otros 
sistemas de amortización y se compromete en un contrato que puede tener para él 
graves consecuencias pues puede terminar siendo lo que la sala ha venido en llamar 
un «deudor cautivo» y el Banco de España denomina «efecto bola de nieve». 
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Órgano: Tribunal Supremo. Sala de lo Civil 
Sede: Madrid 
Sección: 1 
Fecha: 20 de enero de 2025 
Nº de Sentencia: 89/2025  
Nº de Recurso: 9802/2023 
Id Cendoj: 28079110012025100111 
 
Materia: Protección de menores. Suspensión del régimen de visitas de la madre 
con respecto al hijo. Valoración del interés superior del menor. 
 

«El interés superior del menor no se encuentra, desde luego, en la 
persistencia en una situación de interinidad, inseguridad y carencia de un entorno 
familiar estable en el que pueda desarrollar su personalidad, mediante una 
integración familiar que facilite el establecimiento de unos adecuados vínculos de 
afectividad y dependencia segura de indiscutible trascendencia cara a su ulterior 
integración en la vida adulta, que, desde luego, la madre no se los puede ofrecer, 
pero sí a través de un régimen de acogida familiar con finalidad de adopción, en el 
que actualmente está inserto el menor, con informes muy favorables de integración. 

El niño tiene, actualmente, 5 años recién cumplidos. No mantiene vínculos 
de afectividad de clase alguna con su progenitora. Los contactos con ésta han sido 
vivenciados negativamente por el menor. Las posibilidades de comunicación con la 
progenitora son nulas al no conocer ésta el idioma español, pese a los ofrecimientos 
que fueron efectuados en la intervención administrativa desarrollada para 
aprenderlo. No existen indicadores favorables de normalización de la conexión 
emocional o afectiva por parte del niño con su madre biológica, ni de la adquisición 
por parte de esta de las habilidades precisas para asumir con las mínimas garantías 
precisas sus responsabilidades parentales con respecto al menor. Es contrario al 
interés de éste demorar sine die su falta de integración familiar. Actualmente, se 
encuentra en una situación de acogida con fines de adopción, con una evolución 
realmente positiva, como resulta de los informes aportados por la Administración, 
cuya fractura generaría evidentes perjuicios emocionales al niño para colocarlo, de 
nuevo, en una situación de manifiesta inestabilidad y mal pronóstico, lo que 
evidentemente atenta contra su interés superior. 

Por todo ello, en atención a lo dispuesto en los arts. 161 y 176 bis 2 del CC 
procede confirmar la decisión del juzgado en cuanto suspende el régimen de visitas 
que, en las circunstancias, expuestas carece de sentido y es contrario a la finalidad a 
que responde. En este sentido, las SSTS 78/2018, de 14 de febrero y 409/2024, de 20 
de marzo».  
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PENAL 

 
Órgano: Tribunal Supremo. Sala de lo Penal 
Sede: Madrid 
Sección: 1 
Fecha: 23 de enero de 2025 
Nº de Recurso: 4565/2022 
Nº de Resolución: 42/2025 
Procedimiento: Recurso de casación 
Tipo de Resolución: Sentencia 
Id Cendoj: 28079120012025100018 
 

MATERIA: Delito de simulación de delito: doctrina de la Sala. 
La sentencia citada resuelve que las conductas enjuiciadas (denuncia de 

hechos delictivos ante la policía sin asignar autoría, que no han sido remitidas al 
Juzgado de Instrucción por imperativo legal) no tienen virtualidad para lesionar el 
bien jurídico protegido en el art. 457 CP, ni tienen la posibilidad de dar lugar a la 
práctica de actuaciones judiciales previstas en dicho precepto. Resultan atípicas 
con base en los siguientes fundamentos: 

 
Son tres los supuestos analizados por la jurisprudencia que, aunque no son 
idénticos los relatos de los hechos, son objeto de una respuesta común. 
 

✓ El primero, comprende los supuestos en los que los denunciantes relatan 
falsamente ante la policía haber sido víctimas de un delito distinto de los 
comprendidos en la letra a) del ordinal segundo del artículo 284 LECrim, 
llevado a cabo por desconocidos. Tras efectuar las oportunas 
comprobaciones la policía llega al convencimiento de que los hechos 
denunciados no habían sucedido. En lugar de proceder al archivo policial tal 
como previene el artículo 284. 2 LECrim, los remite al Juzgado de Instrucción 
que incoó unas diligencias previas por simulación de delito y al 
sobreseimiento provisional por ser desconocido el autor del delito 
denunciado. En estos casos la remisión del atestado al juzgado es 
"anómala", toda vez que la policía lo consideraba fingido, y en consecuencia 
el sobreseimiento acordado no podría identificarse con la actuación 
procesal exigida por el art. 457 CP (STS 347/2020). 
 

✓ El segundo, cuando la denuncia falsa contra desconocidos -también en 
relación con delitos distintos de los comprendidos en la letra a) del ordinal 
segundo del artículo 284 LECrim- efectuada en sede policial, es reconocida 
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por el denunciante que se retracta de aquella tras los primeros contactos 
con los investigadores (SSTS 578/2022; 827/ 2022). 

 
✓ El tercero, cuando la denuncia falsa -también en relación con delitos 

distintos de los comprendidos en la letra a) del ordinal segundo del artículo 
284 LECrim- es realizada telefónicamente y ratificada en dependencias 
policiales, pero sin que el atestado fuera remitido a la autoridad judicial al 
constarse su falsedad (STS485/2022)." 

 
La sentencia del Pleno de esta Sala 347/2020, de 25-6, señaló que si la denuncia en 
sede policial de determinados delitos sin identificar autores, está legalmente 
predestinada a no llegar a un órgano judicial quedando archivada en la oficina 
gubernativa; y la identificación de posibles autores es, de raíz, imposible cuando son 
hechos fingidos y no reales, por definición, la denuncia relatando falsamente la 
comisión de un delito (excluidas las excepciones previstas en el art. 284.2 LECrim) 
realizada fuera del Juzgado está naturalmente abocada a no provocar actuación 
judicial alguna.  
 
Si viene interpretándose a los efectos del art. 457 CP que actuación procesal es 
equivalente a actuación realizada por un órgano jurisdiccional (lo otro serían 
investigaciones o actuaciones preprocesales), la clara conclusión es que la acción 
no encaja en el art. 457 CP; ni desde el punto de vista de la literalidad; ni desde una 
perspectiva teleológica. En efecto, se quiere proteger la Administración de Justicia. 
En el Título destinado a su tutela se ubica el precepto; un título que agrupa una 
variada miscelánea de morfologías, pero unidas todas por un denominador común: 
su incidencia en la Administración de Justicia, cuyo correcto funcionamiento tienden 
a perturbar. 
 
 
Órgano: Tribunal Supremo. Sala de lo Penal 
Sede: Madrid 
Sección: 1 
Fecha: 20 de enero de 2025 
Nº de Recurso: 5569/2023 
Nº de Resolución: 1189/2024 
Procedimiento: recurso de casación 
Tipo de Resolución: sentencia 
Id Cendoj: 28079120012025100027 
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MATERIA: La Sala 2ª del TS admite como prueba un pendrive encontrado 
por la mujer en una mochila por el que descubrió que su marido era un 
pederasta.  

 
El motivo tercero del recurso ataca directamente la convalidación por la 

Audiencia y luego por el Tribunal Superior de Justicia de la posibilidad de valoración 
de la prueba inicial. Según el recurrente, habría sido obtenida por la esposa del 
recurrente violando su derecho fundamental a la intimidad en tanto registró la 
mochila que él usaba y se hizo con copia de los archivos digitales que guardaba en 
los dispositivos, a los que accedió sin autorización. Luego le denunció entregando 
copias a la policía. 

 
La sentencia del alto Tribunal enfatiza que la razón basilar por la que esa 

prueba inicial no está procesalmente viciada es que apareció a raíz de una actividad 
que, en rigor y se mire como se mire, no iba encaminada a hacer acopio pruebas 
para hacerlas valer en un proceso pendiente o de previsible incoación. Fuesen 
razones de curiosidad, de sospecha, de celos, de falta de confianza en la pareja u 
otras, lícitas o ilícitas, más o menos legitimas, autorizadas tácitamente o no, en la 
creencia de que lo estaban o sin ella, puede descartarse de forma razonable que la 
esposa del recurrente al indagar en esos dispositivos pudiese tener su pensamiento 
puesto en un proceso. Más bien todo hace pensar que, ante unas sospechas 
nutridas por ciertos datos, se sintió compelida a indagar sobe la personalidad de la 
persona con la que compartía su vida y era el padre de su hijo. 

 
Esta constatación invita a no enredarse en cuestiones colaterales o 

secundarias que no aportan nada: la propiedad de la mochila, lo que debe 
entenderse por expectativa razonable de privacidad, la ausencia de mecanismos 
reforzados de protección de la intimidad como claves o sistemas de seguridad... 
Todo eso deviene intrascendente. 

 
Lo relevante no es tanto su titularidad, como que la mochila fuese o no de 

uso exclusivo del acusado, o, al menos, que él fuese su principal usuario y pudiese 
confiar en que los dispositivos depositados allí no iban a ser objeto de fisgoneo por 
terceros. De ese estricto punto de partida -usando la gráfica expresión que nuestro 
Tribunal Constitucional ha tomado prestada del TEDH- puede inferirse la expectativa 
razonable de privacidad o confidencialidad, esperable también de su cónyuge, lo que 
comporta la entrada en juego del derecho fundamental a la intimidad. Incluso es 
indiferente tanto que el nivel de "exclusividad" no fuese absoluto, como que pudiera 
achacarse cierto descuido al recurrente en la custodia de su intimidad frente a su 
cónyuge. Todo eso resulta irrelevante para la solución final. 
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Desde que el Tribunal Constitucional (STC 97/2019, de 16 de julio) 
precisase, de forma taxativa y enlazando con una jurisprudencia anterior menos 
clara, que la disposición del art. 11 LOPJ no puede desvincularse del derecho a un 
juicio equitativo, hay que entender que solo una referencia procesal identificable en 
el momento de la vulneración ius-fundamental invalida la prueba. Justamente por 
ello, el descubrimiento de droga en poder de quienes la han robado en un domicilio 
(con vulneración flagrante del art. 18 CE) y son sorprendidos cuando huyen, no 
obstaculiza la persecución penal de los propietarios de la droga y víctimas del robo 
frustrado; ni la sustracción de datos sensibles por el empleado de una entidad 
bancaria con finalidades no acreditadas, veda el esclarecimiento de los delitos de 
defraudación tributaria descubiertos por la consulta de esos datos compilados con 
objetivos seguramente ilícitos, pero desvinculados de todo horizonte procesal. 

 
Sin duda se ha invadido la intimidad del acusado. Pero estuviese o no 

justificada esa incidencia; se hiciese con conciencia de su antijuricidad o en la 
creencia de que era una medida acorde con la legalidad o amparada por un estado 
de necesidad; falta una de las piezas esenciales para desencadenar el mecanismo 
neutralizador de la eficacia probatoria del hallazgo. El agente no tenía su mirada 
puesta en un proceso. Por eso es correcta la decisión de utilizar tanto esa prueba 
como sus derivadas. Como corolario, la condena es legítima constitucionalmente. 

 
Aunque se han producido zigzagueos en la doctrina de esta Sala, y siguen 

surgiendo opiniones discrepantes (muestra de ello es que la tesis sustentada por la 
STS 569/2013, de 26 de junio que invoca el recurrente pueda entenderse ya 
superada), ahora (art., 5.1 LOPJ) no podemos separarnos de las pautas fijadas con 
afán de sistematización y de sentar doctrina en la Sentencia del TC 97/2019 citada. 

 
Indagar sobre el fundamento que en nuestra ley sustenta la teoría de la 

prueba ilícita es probablemente una asignatura no del todo superada. La respuesta a 
situaciones como la ahora analizada será distinta según dónde ubiquemos ese 
fundamento. La doctrina constitucional ha aportado bastante en esa tarea. 

 
La doctrina sobre la prueba ilícita está felizmente asentada, aunque poco 

pulimentada en algunas de sus aristas. No se cuestiona. Pero es tarea pendiente no 
ya solo identificar su raíz sino, desde ahí, definir de forma congruente sus contornos, 
consecuencias y excepciones o modulaciones. 

 
Tras la teoría de la prueba ilícita late como en tantos dilemas jurídicos una 

ponderación de valores en conflicto. Ante la disyuntiva entre el derecho del Estado a 
sancionar al autor de un delito y la eficaz protección de los derechos fundamentales 
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se opta por esto último: es un valor preferible frente a la sanción en todo caso y a 
toda costa de todos los responsables penales. Es una decisión de política criminal, 
no ya correcta, sino muy acertada. 

 
La regla de exclusión probatoria, como manifestación reactiva del sistema 

de garantías, debe operar, sin duda, con toda la energía, cuando el Estado o los 
particulares, mediante la infracción del derecho fundamental, acceden a fuentes o 
medios de prueba y pretenden aprovecharse de su potencial valor incriminatorio. 

 
En estos casos, la regla de exclusión debe actuar como antídoto 

fundamental para la conservación de un determinado modelo de convivencia 
fundado en el valor de la Justicia y la preeminencia de los derechos fundamentales. 
Cuando estos se sacrifican injusta y finalísimamente los efectos de la lesión se 
proyectan sobre el proceso no cabe otra opción que la de renunciar al 
esclarecimiento de la verdad, preservando el derecho a la presunción de inocencia 
de la persona acusada que sufre la injerencia intolerable en el núcleo de sus 
derechos. 

 
El Tribunal Constitucional de manera indirecta -vid. a sensu contrario, SSTC 

29/84, 56/2003, 97/2019- ha confirmado la operatividad de la regla de exclusión en 
supuestos en los que los agentes infractores sean particulares, pero siempre que la 
finalidad fuera la obtención ilícita de evidencias o de fuentes probatorias. 

 
Por ello, si partimos de dicha funcionalidad protectora de la regla de 

exclusión, deberá convenirse en su inaplicación cuando la lesión del derecho 
fundamental por particulares aparece desconectada de dicha finalidad -vid. STS 
116/2017, de 23 de febrero, 546/2019, de 11 de noviembre-. 
 
 


